
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLA DE ALVAREZ

ACTAS DE CABILDO
SESION No. LlBRO FOJAS _

En la Ciudad de Villa de Álvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del

Estado de Colima, siendo las 23:45 veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos del

día 13 trece de Octubre del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes

del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, en las instalaciones

que ocupa la sala de Juntas de la Presidencia Municipal, declarado recinto oficial para

tal efecto, con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria, sujeta al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Verificación del Quórum Legal, para instalación de la Sesión.

II.- Lectura del acta de la Sesión anterior, para someterla según sea el caso, a

observaciones y aprobación.

IlI.- Asunto Único: "Presentación del Informe Financiero del periodo
comprendido del 28 de diciembre de 2017 al 30 de abril de 2018, de la
edición 161 de los festejos charrotaurinos"

IV.- Clausura

En el desahogo del PRIMER PUNTO, del Orden del Día, la Ciudadana Secretaria

del H. Ayuntamiento, C. Elizabeth Huerta Ruiz verificó el quórum legal

manifestando la presencia de once de los trece munícipes integrantes del H. Cabildo,

con la ausencia justificada del Regidor J. Jesús Villanueva Gutiérrez, por lo que la

Ciudadana Presidenta Municipal C. Yulenny Guylaine Cortés León; habiendo

quórum legal declaró instalada la Sesión Extraordinaria del H. Cabildo Municipal.

La Presidenta Municipal C. Yulenny Guylaine Cortés León solicita a la C.

Elizabeth Huerta Ruiz, Secretaria del H. Ayuntamiento, dar lectura al contenido del

orden del día, una vez leído se pone a consideración del H. Cabildo para su

aprobación, el cual fue APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes.

SEGUNDO PUNTO.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso.

Atendiendo las instrucciones de la C. Presidenta Municipal Yulenny Guylaine

Cortés León la Secretaria del Ayuntamiento, C. Elizabeth Huerta Ruiz, solicita la

dispensa de la presentación y lectura del Acta Extraordinaria anterior, del día 13 de

Octubre del año 2018, debido a que se ha clausurado hace algunos minutos antes. A

lo que, los integrantes del Cabildo Municipal APROBARON POR UNANIMIDAD



la dispensa de la presentación y la lectura del acta antes mencionada; así como el

contenido de la misma.

TERCER PUNTO: Asunto Único: " Presentación del Informe Financiero del

periodo comprendido del 28 de diciembre de 2017 al 30 de abril de 2018, de la

edición 161 de los festejos charrotaurinos,

En uso de la voz el Regidor José Etyel Elizarrarás Gordillo, en su calidad de

Presidente de la Comisión de Festejos Charrotaurinos, da lectura al dictamen

correspondiente al Informe Financiero del periodo comprendido del 28 de

diciembre de 2017 al 30 de abril de 2018, de la edición 161 de los festejos

charrotaurinos, en atención al oficio turnado por la Secretaria del Ayuntamiento; el

cual a la letra dice:

HONORABLE CABILDO.
Presente

La Comisión de Festejos Charrotaurinos del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, integrada por
los cc. Regidores José Etyel Elizarraras Gordillo, como Presidente de la Comisión; y en la calidad de
Secretarios Yadira Elizabeth Cruz Anguiano y Héctor Luis Anaya Villanueva y con fundamento en el
artículo 90, fracción XVII, del Reglamento de Gobierno del Municipio de Villa de Álvarez; y del artículo 46
del reglamento del patronato de festejos charrotaurinos del municipio de Villa de Álvarez, Col.

CONSIDERANDO

Primero. Que con fecha 30 de abril de 2018, la C. Beatriz López García, en su carácter de Administradora
General del Patronato de Festejos Charrotaurinos, envió al Despacho de la Secretaría del H. Ayuntamiento,
el Informe General de los Festejos Charrotaurinos y el informe financiero del periodo comprendido del 28
de diciembre del 2017 al 30 de abril de 2018 de Villa de Álvarez, periodo de tiempo que incluye la
temporalidad en que se ejecutaron los Festejos Charrotaurinos en su Edición 161, con la finalidad de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 del reglamento del patronato de festejos charrotaurinos del
municipio de Villa de Álvarez, Col.,

Segundo.- Que como parte del Informe Financiero se encuentran los Estados Financieros consistentes en:
• Estado de Posición Financiera o Balance General.
• Estado de Resultados.
• Balanza de Comprobación
• Libro Mayor
• Póliza concentradora

Tercero.- Que mediante oficio, la M.D.O.H. Elizabeth Huerta Ruiz, Secretaria del este H. Ayuntamiento,
hizo entrega a la Comisión de Festejos Charrotaurinos, el Informe Financiero y Estados Financieros para su
análisis, evaluación y dictaminación correspondiente.

Cuarto.- Que del análisis efectuado al Estado de Resultados del periodo comprendido del 28 de diciembre
de 2017 al 30 de abril de 2018, se obtuvieron ingresos por la cantidad de $ 4'010,893.00 (Cuatro millones
diez mil ochocientos noventa tres pesos 00/100 M.N.), que se realizaron erogaciones por la cantidad de $
4,266,122.00 (Cuatro millones doscientos sesenta y seis mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.)

Quinto.-Que del análisis efectuado al Estado de Resultados, se determinó que el resultado del periodo ya
referido es de DEFICIT de $ 255,229.00 (Doscientos cincuenta y cinco mil doscientos veintinueve pesos
00/100 M.N.), una vez efectuada la comparativa de ingresos contra egresos.
Sexto.- Que del análisis realizado a la Balanza de Comprobación, Libro Mayor y Póliza Concentradora,
permite apreciar que incluye las operaciones realizadas en el periodo del 28 de diciembre de 2017 al 30 de
abril de 2018, con la salvedad de la opinión que emitan las autoridades fiscalizadoras.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
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Séptimo.- Que con fecha del 26 de abril de 20187 el Patronato de Festejos Charrotaurinos de Villa de
Álvarez, aprobó el Informe General de la Edición 161 y el Informe Financiero generado con motivo de las
operaciones de los propios festejos, según consta en minuta de trabajo levantada para tal efecto.
Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos al Honorable Cabildo el siguiente

DI CT A M E N:

PRlMERO.- Es de APROBAR y se APRUEBA el Informe Financiero del periodo comprendido del 28 de
diciembre de 2017 al 30 de abril de 2018, de la edición 161 de los festejos charrotaurinos, considerando la
información contenida en los Estados Financieros analizados y determinado el resultado del periodo con un
déficit de $ 255,229.00 (doscientos cincuenta y cinco mil doscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.)

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que se envíe el informe financiero y el
presente dictamen al Órgano Superior de Fiscalización para dar cumplimiento a lo establecido en el
Reglamento del Patronato de Festejos Charrotaurinos de Villa de Álvarez.

Dado en el recinto oficial, el día 13 de octubre de 2018.
Atentamente,

La comisión de festejos charrotaurinos

REGIDOR JOSE ETYEL ELIZARRAS GORDILLO
PRESIDENTE

REGIDORA yADIRA ELlZABETH CRUZ A GUIANO
SECRETARIA

REGIDOR HECTOR LUIS ANYA VILLANUEV A
SECRETARIO

Una vez analizado el dictamen anterior los integrantes del Cabildo Municipal

APROBARO POR UNA IMIDAD de los presentes, "el Informe Financiero del

periodo comprendido del 28 de diciembre de 2017 al 30 de abril de 2018, de la

edición 161 de los festejos charrotaurinos, considerando la información

contenida en los Estados Financieros analizados y determinado el resultado del

periodo con un déficit de $ 255,229.00 (doscientos cincuenta y cinco mil

doscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.)".

CUARTO PUNTO.- Clausura de la Sesión

Agotado el Orden del Día, la C. Presidenta Municipal Yulenny Guylaine Cortés

León, declaró clausurada la Sesión Extraordinaria siendo las 23 :57 veintitrés horas

con cincuenta y siete minutos del día 13 trece de Octubre del año dos mil dieciocho,

en el entendido de que todos los puntos del Orden del Día fueron agotados y

aprobados para el bien de Villa de Álvarez, levantando para constancia y efectos la

presente acta, que previa la aprobación de los miembros de este Honorable Cabildo,

es firmada, CONSTE.-
-_--t1f----

INE CORTÉS LEÓN
UNICIPAL



ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA NO. 26, DE FECHA 3 DE OCTUB EL AÑO 2018.

C. ELIZ H ERTA RUIZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

C. MANUEL ONINO RODALES TORRES
SÍNDICO

REGIDORES

EL ELlZARRARÁS GORDILLO

C. SERGlO ERNESTO DOLORES VILLAL VAZO

C. MA. CONCEPCIÓN TORRES MONTES

C. OSWY RENÉ D!M: RODRÍGUEZ

c.c..C"\~ A ..~cJc.,~~Lh(>,...~
C. LOURDES IRINEA ROMERO ESPARZA C. CARLOS ALBERTO CARDONA LÓPEZ
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VTLLANUEVA


